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CAPITULO V 

Disposición iransiioria y derogatoria 
Vigencia 

ARTICULO 24. — La presente ley ­en­
trará, en vigencia a los noventa (90) días 
de su publicación. 
Derogación 

ARTICULO '¿5. — A partir de­ la fecha seftalada en el artículo precedente, queda derogada la Ley N* 18.805. 
Sustitución 

Ĵ&TICUTL© 26. — A los fines de las atribuciones conferidas por­ la­ Ley K° 22.lé9. a Já—Coniisión Nacional de Valo­res ' la referencia de su articulo 2*? a la ■ley* N? 18.805 deb2 entenderse sustituida por esta ley. 
Forma 

ARTICULO 27. — Comuniqúese, publi­flUese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
VIDELA 
Alberto Rodríguez Várela 

KEGISTRO PUBLICO 
2)E COMERCÍO 

Sus funciones estarán a cargo de 
ja Inspección General de Justicia. 

Buenos Aires, 24 de octubre de 1980. 
Excelentísimo Seáior 
Erésidente de la Nación: 
TENGO el honor de dirigirme al Exce­

lentísimo señor: Presidente a fin de 
someter a su. consideración el pro­
yecto de ley que pone las funciones 
del Registro Público de. Comercio, a 
cargo de la Inspección General de 
justicia en la'Capital Federal y Te­
rritorio Nacional de la Tierra del 
Fuego Antártida e Islas del Atlán­
tico Sud. 
Las disposiciones propuestas importan 
la efectivización, en el ámbito men­
cionado de la opción que concede el ■ texto dé la ley N? 22,280, modifica­
torio de la ley N" 21.763.­
­Los reclamos de diversos sectores in­
teresados, haii puesto énfasis en la 
necesidad de la unificación de con­
troles con referencia a las sociedades 
por acciones, considerándose conve­
niente concentrar todas las funciones 
del Registro Público de Comercio en 
el órgano administrador, en atención 
a la naturaleza de aquéllas,.y para 
procurar una afectiva unidad de cri­
terios y la reducción^ de costos admi­
nistrativos. . ­ " 
En este sentido, cabe puntualizar que 
la adjudicación de las, funciones del 
Registro Público de Comercio a la 
Inspección General de Justicia, tiene 
razón de ser en que, tal como, está 
organizada y opera, eñ el ámbito 
nacional, se presenta como el organis­
mo técnico más idóneo para desem­
peñar la función de control de legali­
dad y ­ ejercer " el poder "de" policía 
éomo lo ha venido demostrando .en 
su larga trayectoria, documentada en 
Jas resoluciones de ella emanadas 
que han configurado una verdadera 
jurisprudencia ­administrativa. 
A través de la regulación proyectada, 
también se concentrará en un solo o r ­
ganismo toda la información referida 
a sociedades, comerciantes y auxilia­
res de comercio, cuya consecuencia 
será una eficacia mayor que la actual 
en la publicidad de sus actos, obte­
niéndose asi el logro de los objetivos 
fundamentales de la función registral. 
Bies guarde a Vuestra Excelencia. 

/lElv­í,­ HZc-l--:
t---Q? Vnrcfa 

Buenos Aires, 31 de octubre de' 1880. \ 
EN uso de las atribuciones conferidas por ' el artículo 5? del Estatuto para é l . Proceso de Reorganización Nacional, 
Ei. PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
SANCIONA Y"PROMULGA. 
GON FUERZA DE LEY: 

ARTICUff­O 1? — En la Capital Federal y en ei Territorio Nacional de ­la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud, el Registro Público de Comercio es­tará a cargo de la inspección General de Justicia. 
ARTICULO 2? — LOS trámites pen­dientes de resolución en jurisdicción del Juzgado Nacional de Primera instancia en lo Comercial de Registro, serán, remiti­dos a la msi»ección; Gené?»l­'*de Justicia. para su oouclusluSu. m ARTICULO 3?";4r M.oC.:::~-Z2- i* com­petencia y denominación del. Juzgado Na­cional' de Primera Instancia' en lo Co­

'mercial de Registro de la Capital Federal, que continuará funcionando, a cargo de su actual Juez Titular cómo Juzgado Na­cional de Primera Instancia en lo Co­mercial de la.Capital Federal N* 26, con idéntica competencia y dotación de per­, sonal que los demás juzgados existentes en ese fuero. 
ARTICULO 4? — La Corte Suprema de Justicia de la Nación' elegirá a dos (2) de los actuales secretarios del juzgado men­cionado en el artículo 2?, para que con­tinúen desempeñándose en el Juzgado Na­cional de Primera Instancia en lo Co­mercial de la Capital Federal N? 26 y asignará al restante otras funciones en el Poder Judica] de la Nación. 
Asimismo, determinará a las personas ■ que continuarán integrando el personal de dicho tribunal, de acuerdo a la dota­ción que se fija en el artículo 2 ,̂ 
ARTÍCULO 59 — El personal del Juz­gado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la Capital Federal, con excepción del indicado en el artículo 3? se transferirá a la jurisdic­ción del Ministerio de Justicia de la Na­ción —Inspección General de Justicia— y quedará comprendido en el Régimen jurídico Básico de la Función Pública —ley N9 22.140—, escalafón y demás dis­posicones vigentes para los agentes de ia Administración Pública Nacional. 
Dicho personal queda encasillado en las categorías previstas en el escalafón del personal civil de la Administración Pú­blica Nacional, aprobado por decreto N' 1428 del 22 de febrero de 1973, de acuerdo con las funciones que desempeña y agru­pamiento pertinente y conforme con la tabla de conversión que, como Anexo I, forma parte integrante de esta ley. En 

­ caso de que la remuneración percibida por el­personal transferido del Poder Ju­dicial exceda a la correspondiente a la ­ categoría en que sé lo reubica, se aplicará el decreto N? 5592 del 11 de setiembre de ­1968 y la parte que exceda de la remune­ración fijada por el escalafón del per­sonal civil de la Administración Pública Nacional para la categoría, subsistirá co­mo "Suplemento por cambio de situa­ción escalafonaría". 
A los agentes transferidos a categorías comprendidas en el Adicional por Per­manencia en "categoría, prevista por el artículo 45 del decreto N» 1428173, se les computará, a tal efecto, la antigüedad . que acrediten eñ la situación de revista anterior. 

. ARTICULO 6? '— Se transfieren sin cargo a jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional —Ministerio de Justicia de . Ia Nación — Inspección Ge. ?ral el i Just i ­cia— la documentación y los bienes mué­bles afectados al uso del Juzgado Nacional de Primera Instancia" en lo Comercial de Registro de la Capital Federal. 
. .ARTICULO V — La presente Ley en­trará en vigencia a los noventa (90) días 

­,­de su publicación. 
ARTICULO 8? — Comuniqúese, publí­queee, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial^y archívese.­. 

VIDELA 
. Alberto Rodríguez Várela 

ANEXO I 
TABLA DE CONVERSIÓN 

Encasillamiento ■ Categoría a 
actual asignar 

Personal ■ - Decreto N? 1.428/73 
Administrativo Agrupamiento 

y Técnico administrativo 

men de crédito fiscal destinado á la 
•cancelación ­dé obligaciones tributa­
rias; originadas en gravámenes cuya 
aplicación, percepción y fiscalización 
se encuentra á cargo1 de la Dirección 
General Impositiva, para quienes sos­
tengan cursos de capacitación apro­
bados por el Consejo Nacional de 
Educación Técnica. 
Sobre el particular se ha tenido en 
cuenta que el impuesto para Educa­
ción Técnica, cuya derogación se lia 
previsto en el conjunto de medidas 
de orden tributario que por separa­
do se .encuentra a vuestra conside­
ración, contiene un incentivo fiscal 
estructurado en base a una reducción 
de la alícuota general de dicho gra­
vamen, a efectos de contemplar la 
contribución del sector privado en 
materia educacional. 
Al respecto, se considera que por los 
resultados obtenidos hasta el presen­
te, dlcbo incentivo ha constituido un 
método .­eficaz para el logro de los 
fines perseguidos, razón por la cual 
corresponde instrumentar un sistema 
de características similares que, a la 
par de preservar la continuidad y 
promover el desarrollo de.los planes 
de capacitación técnica, conforme un 
medio compatible con el objetivo de 
aligerar las cargas sociales y, además 
permite cuantificar e integrar este 
auténtico aporte del Estado en el pre­
supuesto nacional. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

José A. Martines de Hoz 
Joan R. Llerena Amadeo 

ARTICULO T9 — Los importes destina­
dos a cubrir los .costos de ios curses < 
escuelas a que se refiere el artículo 1 
equivalentes al 'monto del crédito fisca. 
asignado conforme a ias disposiciones de 
la presente ley, no serán deducibles en Ir. 
determinación del impuesto a las ga­
nancias. 

ARTICULO 8" — Las disposiciones dt la presente ley serán de aplicación en to­do el territorio de la Narión a partir de momento en que cese la vigencia de Ir ley de impuesto para educación técnlcr (texto ordenado en 1977 y sus" modifica­ciones); debiéndose considerar a los fi­nes del artículo'2*, los sueldos, salario? y remuneraciones par servicios prestado* a partir de dicha fecha. 
ARTICULO 9? — Comuním­sse, pubK­

quese, dése a Ja Dirección N'.cicnal dc' 
Registro Oficial y archívese. 

VIDELA 
José A. Martínez ñ^, Hoz 
Juan R. llerena Arratteo 

LEY N? 22.317 t 

Oficial Superior de 4^ ' 
Oficial Superior de 5*> 
Jefe de Despacho de 2* 
­Auxiliar Superior de 1^ 
Auxiliar Superior de 7^ 
Auxiliar Principal 
Auxiliar­Principal de 3? 
Auxiliar Principal de 6? 
Auxiliar Principal de 7* 
Auxiliar 
Auxiliar de 7* 

Personal obrero y 
de maestranza 
y de servicio ' 

Auxiliar de l ? 

Auxiliar de 3 i l 

Auxiliar de 5* 

• 22 
21 

"21 
20 
19 

.18 
16 
15 
14 
10 
04 

Agrupamiento ' 
Servicios 

Generales 
Decreto 1.428/73 

10 
08 
or. . 

IMPUESTOS ­ " "; ■ 
Régimen de crédito fiscal­ para 
los establecimientos' industriales 
que tengan organizados cursos dé 
educación técnica. 

Buenos Aires,"­29 de octubre "de 1980. r 

Escel^ntísiiao geño?, ­ ­ . ,. ," ­
Presidente de la Nación: .­. ­ • 
T ¿ : Í £ . I C 3 ' eí.¿oOTr:deiel£var al Primer 
■ ''Wá^str0d5.el :

'adaattte>­"proyectQ Ce 
ley, por el que' se ­propicia un­ régí­

Buenos Aires, 3Í.de octubre de 1980. 
EN­uso de las atribuciones conferidas por 

el artículo 5» del Estatuto para„el 
Proceso de Reorganización Nacional* 

E L PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA . 
SANCIONA Y PROMULGA 
CON FUERZA DE LEY: 

t( 
ARSICULO 1? — Las personas de exis­tencia visible o ideal que posean estable­cimientos industriales y tengan organi­zados cursos de educación técnica propios o en colaboración con otras personas, o contribuyan al sostenimiento de escue­las o cursos de dicha índole, organizados por asociaciones, instituciones o cámaras gremiales, siempre que tales cursos o es­cuelas estén aprobados por el Consejo Nacional de Educación Técnica, tendrán derecho al cómputo del crédito fiscal es­tablecido por la presente ley. 
ARTICULO 2* — El monto del crédito fiscal a que se refiere el artículo l 9 se ­determinara de acuerdo con lo estable­cido por los artículos 3^ y 49, y en ningún caso podrá exceder el ocho por mil (8 por mil) de la suma total de los suel­dos, salarios y remuneraciones en gene­ral ­por ■ servicios prestados, abonados al personal ocupado en establecimientos in­dustriales, y sin tener en cuenta la clase 

­ de trabajo que.aquél realiza. 
ARTIGUJLO 3? — El crédito fiscal a que ­ se refiere el artículo 1? se instrumentará mediante certificados que se emitirán al efecto. — El cupo anual de tales certi­ficados será establecido anualmente en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Nacional. 
&ETHCHJLO 4? — Los certificados a que se refiere el artículo anterior serán asig­. nados por el Consejo Nacional de Edu­cación Técnica en función directa a los costos de los cursos aprobados, y en nin­gún caso su monto podrá superar el lími­te a que se refiere el artículo 2?, 
Su­ entrega a ­ los beneficiarios de acuerdo al artículo 1? y conforme a la asignación del presente artículo será efectuada dentro de los treinta'(30) dias de realizados los cursos correspondientes, con arreglo a los costos aprobados por el CONET. — Cuando Be tratare de cursos sistemáticos, de programación anual, se podrán convenir anticipos periódicos en 

­ l a medidn del desarrollo de los mismos. _,AJtTICU10 5« — Los certificados de ■ crédito fiscal a que ee refiere el artículo 3? podrán ser transferidos por­ endoso y sólo podrán ser utilizados por sus tifeula­
' res o, en su caso, por los endosatarios para la cancelación de sus obligaciones fiscales emergentes de cualquiera de los, impuestos cuya aplicación,­ percepción y fiscalización se'encuentren a cargo de la Dirección General Impositiva. 

ARTICULO 6? — La emisión de los certificados de crédito fiscal, como asi­mismo su importe, no estarán alcanza­dos por ningún impuesto. nacional t o ­sente o a crearse. — Ademas no será de aplicación sobre tal importe lo dispuesto en el artículo. 73 de la ter­ de, itanuepto a las ganancias (texto1
'.ordenado en Í97T y sus'­mocHfíeacirmesi, o en una norma similar que lo sustituya.' ­ ­ " ' 

ESTATUTO DEL DOCENTE 
Sustituyese el secundo párrafo cV 

. artículo l9
,de Ir. Ley N9 21.55r> 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1980. 
Excelentísimo Señor 
Presidente de la Nación: 
TENGO el agrado de dirigirme al Pri­

mer ' Magistrado para someter r: 
vuestra consideración un t? oyecto d' 
ley por el que se sustituye el se 
gundo párrafo del artícu!o l 9 de JÍ 

, Ley NS 21.556, que suspendió cor 
carácter transitorio lo relativo a lf 
forma de designación y .tiempo df 
duración en sus cargos de ¡os miem­
bros de las Juntas de Cl^HIcaolfir 
y de Disciplina a que se refieren le 
artículos 9? y 02 del Estatuto de 
Docente, aprobado por la Ley Nu 
mero 14.473, modificados por Les 
N* 19.464. 
La modificación dnl artícu'o l? Que 
ee propone se b.isa. en que el an­
terior texto dio lu­;ar a diversas in­

" terpretaciones, con relación a 1? 
duración de las designaciones di 
los miembros que r ; incor­ioran a. 
las Juntas. Sobre esa base se deter­
mina que los referidos cargos co­
menzarán a partir del momento de 
la constitución de cada Jrnta. 
Asimismo, la enmienda permitirá a 
este Ministerio, en oportunidad de 
renovarse las Juntas de Clasifica­

' clon y de Disciplina. redcMgiiar a 
alguno de los miembros por un nue­
vo período de hasta dos (2) años de 
duración. 
Por todo lo expuesto, solicito tü 
Excelentísimo señor Presiente la 
favorable consideración del proyecto 
que se acompaña. 
Dios guarde a Vuestra E'rc^ncia. 

Juan R. HJere­no Ar.*r:"l30 

LEY m 22.318 J 

Buenos Aires, 31 de octubre de. 1980­
EN uso de las atribuciones! conferidas 

por el artículo 5? del Estatuto para 
el Proceso de Reorganización Na­
cional, 

E L PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA 
CON FUERZA DE LEY; 

1? — sustituyese el se­gundo párrafo del artícelo l'­' do la Ley Ng 21.556, por el siguiente: 
"Dichos Organismos estarán Inte­grados por cinco (5) KIÍOÍU'IVOS t i ta­laresJ designados todos por el Minis­

terio de Cultura y Educación, por un término de dos (2) años a partir de la fecha de constitución de cada Jun­
ta, pudiendo sus miembros ser rede­
slgnados por un nuevo período de has­ta dos (2) años de duración", 
ARTICULO 2' — Comunícese, publí­quese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

VIDELA 
Juan H. líferena A?»?a<Zco 

INDUSTRIA D E L P A N ' 
Derótíanse las Leves Nros. 17.428 

• y 18.484. 
Buenos Aires, 10 de octubre de 1>5& 

Excelentísimo Señor 
Presidente de la Nación; 
T13NEMOS el honor de someter a consi­

deración del Primer Magistrado el 
adjunto proyecto de ley por el cual 
se propicia la derogación de las Le~ yes Ntos. 17.428 y 18.484. 
L» Ley ­N? 17.428, sancionada el 8 

"­ 'de setiembre de "1967, estableció un 


